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Productores y empresas del sector agroalimentario en México no satisfacen 
sus demandas y necesidad de acceso a tecnologías y conocimientos que 

eleven la productividad y competitividad del campo. 

La investigación y el 
desarrollo tecnológico no se 

orientan a favorecer la 
productividad y 

competitividad del sector 
agroalimentario en México. 

Falta de vinculación entre la 
investigación y las demandas 
de los productores del sector 
agroalimentario en materia 

de tecnologías y 
conocimientos. 

Productores, empresas, 
instituciones gubernamentales 

y profesionales tienen 
conocimiento limitado sobre 

otros actores del sector 
agroalimentario en México. 

En la definición de las 
demandas de investigación 
(en espacios como el Fondo 
Sectorial Sagarpa-Conacyt) 

no se establece que el 
alcance de los proyectos 

debe llegar a la 
transferencia de tecnología. 

No se establece la 
obligatoriedad de realizar la 
transferencia de tecnología 

entre los mecanismos 
institucionales para la entrega 

de recursos públicos en 
materia de generación de 

tecnología y conocimientos 
para el sector agroalimentario. 

Inadecuada interacción entre 
los productores, empresas, 

instituciones gubernamentales 
y profesionales en el sector 

agroalimentario en México en 
relación con la generación de 
conocimientos y tecnologías. 

Las tecnologías y 
conocimientos 

generados para el 
sector agroalimentario 

no impulsan la 
competitividad y 
productividad del 

campo. 

Las zonas de 
atención 

prioritaria en el 
campo mexicano 

no reciben los 
conocimientos y 
tecnologías que 

requieren. 

Los proyectos 
prioritarios para 
la generación de 

tecnologías y 
conocimientos 

no son apoyados 
con recursos 

públicos.  

La situación actual 
del conocimiento y 

tecnologías del 
sector 

agroalimentario 
en México no se 

conoce a 
profundidad.  

No se logra el desarrollo rural sustentable en 
México. 

Sistema de 
estímulos para la 
investigación y el 

desarrollo de 
conocimientos y 
tecnologías que 
no favorece la 

competitividad y 
productividad 

del campo. 

Difusión limitada 
e ineficaz de 

conocimientos y 
tecnologías 

disponibles entre 
los actores del 

sector 
agroalimentario 

en México. 

Árbol de Problemas  
Programa Presupuestario U004  
“Sistema Nacional de 
Investigación Agrícola” 
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Satisfacer las demandas y necesidad de acceso a tecnologías y conocimientos de los 
productores y empresas del sector agroalimentario en México para elevar la 

productividad y competitividad del campo. 

Orientar la definición de las 
demandas de investigación y 

desarrollo tecnológico a 
favorecer la productividad y 

competitividad del sector 
agroalimentario.  

Vincular las investigaciones y 
las demandas de los 

productores y empresas del 
sector agroalimentario en 
materia de tecnologías y 

conocimientos.  

Generar conocimiento sobre 
los actores del sector 

agroalimentario mexicano en 
beneficio de los productores, 

empresas, instituciones 
gubernamentales y 

profesionales en materia de 

Establecer como 
característica de los proyectos 

que su alcance sea la 
transferencia de tecnología 

para satisfacer las demandas 
de los productores y 
empresas del sector 

agroalimentario en México. 

Definir mecanismos 
institucionales para la entrega 

de recursos públicos que 
hagan obligatoria la 

transferencia de tecnología 
en los proyectos apoyados. 

Propiciar espacios que 
favorezcan la adecuada 

interacción entre 
productores, empresas, 

instituciones 
gubernamentales y 

profesionales del sector 
agroalimentario en México. 

Favorecer el 
aumento de la 

productividad y 
competitividad del 

campo con la 
satisfacción de las 

demandas y 
necesidades de 

acceso a tecnología y 
conocimientos de los 

productores y 
empresas del sector 
agroalimentario en 

Contribuir a dotar 
a las zonas de 

atención 
prioritaria de los 
conocimientos y 
tecnologías que 
requieren para 

detonar su 
productividad y 
competitividad. 

Apoyar proyectos 
prioritarios en 

materia de 
generación de 

conocimientos y 
tecnología que 
beneficien a os 
productores y 

empresas del sector 
agroalimentario. 

Desarrollar el 
panorama de la 

situación real de la 
tecnología y 

conocimientos del os 
productores y 

empresas del sector 
agroalimentario en 

México  con 

Contribuir a lograr el desarrollo rural sustentable 
en México. 

Orientar el sistema 
de estímulos para la 

investigación y el 
desarrollo de 

conocimientos y 
tecnologías a 
favorecer la 

competitividad y 
productividad del 

campo. 

Coadyuvar en una 
mejor y más eficaz 

difusión de 
conocimientos y 

tecnologías 
disponibles entre los 

actores del sector 
agroalimentario en 

Árbol de Objetivos  
Programa Presupuestario U004  
“Sistema Nacional de Investigación 
Agrícola” 
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Nivel Indicador Resumen Narrativo Indicador Método de Calculo 
Medios de 

Verificación 
Supuestos 

Fin Contribuir a aumentar la 

productividad del sector 

agroalimentario 

satisfaciendo las 

necesidades de acceso a 

las tecnologías y 

conocimientos de los 

productores y empresas. 

Productividad laboral 

en el sector 

agropecuario y 

pesquero. 

Promedio anual del 

Producto Interno Bruto 

Agropecuario reportado 

por el INEGI / Promedio 

anual de personas 

ocupadas en sector de 

acuerdo a los datos 

reportados en la ENOE 

de INEGI. 

1.-Consultas Nacionales 

INEGI. 

1.- Las instituciones de 

investigación presentan 

propuestas de calidad 

para atender demandas 

específicas del Sector 

que son aprobadas por 

el Comité Técnico y de 

Administración del 

Fondo Sectorial de 

Investigación en 

Materias Agrícola, 

Pecuaria, Acuícola, 

Agrobiotecnología y 

Recursos Fitogenéticos. 

Propósito Productores y empresas 

del sector 

agroalimentario en 

México satisfacen sus 

necesidades de acceso y 

sus demandas de 

tecnologías y 

conocimientos. 

Porcentaje de atención 

del área de enfoque.  

Porcentaje de atención 

del área de enfoque 

(PA)= (Área de enfoque 

atendida en el ejercicio 

fiscal corriente (AEa) 

/Área de enfoque 

objetivo cuantificada 

para el ejercicio fiscal 

corriente (AEo). 

1.-Realización de 

Consultas a Sistemas 

Producto, Fundaciones 

Produce y/o Bases de 

Datos de empresas del 

Sector Agroalimentario 

que están vinculadas a 

la demanda en 

atención. 

2.- Asistencia de 

productores y 

empresas del sector 

1.- Existencia de una 

adecuada vinculación 

entre el productor y el 

investigador. 

2.- Existencia de 

recursos y medios 

adecuados para 

poderse desarrollar 

adecuadamente las 

investigaciones.  
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agroalimentario en 

México a presentar sus 

demandas de 

tecnologías y 

conocimientos. 

Componente 1 Información sobre las 

necesidades y 

características de los 

actores del sector 

agroalimentario en 

materia de conocimientos 

y tecnologías generadas. 

Índice de calidad de la 

información disponible 

(ICID). 

Índice de calidad de la 

información disponible 

(ICID)=((Claridad 

(C)+Relevancia (R)+ 

Suficiencia 

(S)+Accesibilidad (A) de 

la actualización de 

Amexagro y el 

Directorio de 

Cientificos))/4 

1.-Aplicación de 

encuestas a Sistemas 

Producto,  Fundaciones 

Produce y/o empresas 

del Sector 

Agroalimentario que 

están vinculadas a la 

demanda en atención. 

2.- Asistencia de la 

mayoría de actores del 

sector agroalimentario. 

3. Información 

integrada a través de 

mecanismos y medios 

verificables. 

1.- Productores, 

organizaciones y/o 

empresas interesadas 

con necesidades de 

atención. 

Componente 2 Demandas de 

investigación y 

generación de tecnologías 

definidas. 

Porcentaje de avance 

en la integración del 

Inventario de 

Demandas (PAI) 

Porcentaje de avance en 

la integración del 

Inventario de Demandas 

(PAI)= ((Inventarios 

publicados 

(Ar)/Inventarios 

programados publicar 

(Ap)) *100 

1. Número de temas de 

demanda enviados al 

Fondo Sectorial para su 

posible publicación.                     

2. Anexo de Ejecución. 

3. Informe final de la 

línea de acción 

correspondiente del 

1.- Detección de las 

demandas en talleres. 
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Programa Operativo 

Anual del SNITT. 

Componente 3 Investigaciones y 

demandas de los 

productores y empresas 

del Sector 

Agroalimentario 

vinculados. 

Promedio de 

necesidades vinculadas 

con la tecnología 

(PNVT) 

Promedio de 

necesidades vinculadas 

con la tecnología 

(PNVT)= Razón Atendida 

de la  Demanda 1(RD1)+ 

Razón Atendida de la  

Demanda 

2(RD2)+(RDn)/n 

Donde RD1= ((Área de 

enfoque atendida del 

proyecto 1 

(AEAP1)/Área de 

enfoque atendida total 

del proyecto 1 (AECP1))  

1. Convenio de 

Asignación de Recursos 

(CAR) firmados por los 

Responsables Legal, 

Técnico y 

Administrativo de la 

propuesta y los 

Secretarios 

Administrativo y 

Técnico del Fondo en el 

que se formalizan los 

productos. 

 2. Demandas de las 

Convocatorias 

publicadas. 

3. Oficio en el que el 

Secretario Técnico hace 

entrega de los 

productos obtenidos 

por el Proyecto. 

1.- Que el Proyecto no 

concluya 

satisfactoriamente y se 

presente la situación de 

Rescisión del Convenio 

o Cierre Anticipado del 

Proyecto. 

Actividad A1.1 Actualización de la 

Agenda Mexicana 

Agroalimentaria en el 

marco de la Planeación 

Agrícola Nacional. 

Porcentaje de avance 

en el Plan de 

Actualización 

Amexagro 

(PAAmexagro) 

Porcentaje de avance en 

el Plan de Actualización 

Amexagro 

(PAAmexagro)= 

(Reuniones 

realizadas/Reuniones 

Programadas 

(Rr/Rp)*.4) + Talleres 

1. Informes de 

reuniones, talleres, 

congresos o eventos 

realizados.                       

2. Revisión 

documental. 

1.- Existencia de nuevas 

necesidades de 

investigación e 

innovación, interés de 

los actores del sector. 

2. Nuevas vinculaciones 

para detectar nuevas 
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realizados/ Talleres 

Programados 

(Tr/Tp)*.1)+(Asistencia a 

congresos realizados/ 

Congresos 

programados(Ar/Ap)*.3) 

+ (Revisión documental 

realizada/ Revisión 

documental 

programada(Dr/Dp)*.2) 

3. Informe final de la 

línea de acción 

correspondiente del 

Programa Operativo 

Anual del SNITT. 

demandas o 

necesidades. 

Actividad A1.2 Incorporación de nuevos 

actores identificados al 

Directorio de Científicos 

del Sector 

Agroalimentario. 

Razón de incorporación 

de nuevos actores 

identificados al 

directorio 

Razón de incorporación 

de nuevos actores 

identificados al 

directorio 

(RINAD)=Numero de 

actores que se 

incorporan al Directorio 

de Científicos del Sector 

Agroalimentario 

(N)/Reuniones de 

vinculación realizadas 

(R) 

1. Directorio de 

Científicos del Sector 

Agroalimentario de 

reciente incorporación.                                   

2. Informes de 

reuniones realizadas               

3. Revisión de la 

Plataforma Amexagro 

1.- Existencia de nuevas 

Instituciones y/o 

investigadores 

interesados. 

Actividad A2.1 Realización de Talleres 

con productores, 

investigadores y 

empresas para la 

identificación y 

determinación de las 

demandas. 

Porcentaje de 

satisfacción de los 

talleres para la 

identificación de las 

demandas (IST). 

Porcentaje de 

satisfacción de los 

talleres para la 

identificación de las 

demandas 

(IST)=(Consulta C*.45) + 

(Utilidad U*.25) + 

(Representatividad 

R*.10) + (Metodología 

1. Encuestas a los 

participantes de los 

talleres. 

2. Informes finales de la 

línea de acción 

correspondiente del 

Programa Operativo 

Anual del SNITT. 

1.- Existencia de 

problemáticas y la 

asistencia de los 

interesados.                   

2.- Suficiente monto 

autorizado para gastos 

de operación y 

administración. 
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de aplicación M*.5) + 

(Propósito de incidencia 

P*.15) 

Actividad A3.1 Publicación de los Temas 

de Demandas en las 

Convocatorias para la 

elección de propuestas 

pertinentes. 

Porcentaje de 

demandas publicadas 

(PD) 

Porcentaje de 

demandas publicadas 

(PD)= Demandas 

publicadas (Dp) 

/Demandas establecidas 

en el Anexo Técnico 

(DATE) )*100 

1. Convocatorias 

publicadas en la página 

web del CONACYT.                

2. Temas de demanda 

del Anexo de Ejecución 

firmado del ejercicio 

fiscal que corresponda 

1.- Podría suceder que 

la SAGARPA y el 

CONACYT no hagan 

aportaciones y se agote 

el patrimonio. 

Actividad A3.2 Dictamen de propuestas 

pertinentes para la 

atención de los Temas de 

Demanda definidos. 

Porcentaje de 

propuestas 

dictaminadas 

oportunamente (PPD) 

Porcentaje de 

propuestas 

dictaminadas positivas 

(PPD)=(Propuestas 

dictaminadas positivas 

(PO) /Propuestas 

recibidas (PR))*100 

1. Minutas firmadas 

por los integrantes de 

la Comisión de 

Evaluación y del Comité 

Técnico y de 

Administración. 

1.- Que no existan 

proyectos dictaminados 

debido a  que no 

cumplan con los 

requisitos de la 

convocatoria 

Actividad A3.3 Seguimiento de proyectos 

aprobados. 

Porcentaje de avance 

del plan de 

seguimiento (PAS) 

Porcentaje de avance 

del plan de seguimiento 

(PAS)= (Actividades 

realizadas de los 

proyectos vigentes 

durante el ejercicio 

fiscal en el Fondo 

Sectorial : Integración 

de expedientes, visitas, 

revisiones técnicas, 

finiquitos (Ar)/ 

Actividades 

programadas (Ap))*100 

1.-Documento que 

contiene las actividades 

planeadas para el 

ejercicio 2018. 

 

 

1.- Que no se autoricen 

las actividades 

programadas por falta 

de gastos de operación 
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Actividad A3.4 Difusión de los resultados 

de los proyectos 

concluidos. 

Porcentaje de avance 

del plan de difusión 

(PAD). 

Porcentaje de avance 

del plan de difusión 

(PAD)= (Actividades 

realizadas  de difusión 

de los proyectos 

concluidos en ejercicios 

anteriores del Fondo 

Sectorial Sagarpa-

Conacyt Ar/Actividades 

programadas de 

difusión de los 

proyectos concluidos en 

ejercicios anteriores del 

Fondo Sectorial 

Sagarpa-Conacyt 

Ap)*100 

1.- Informes de los 

eventos de difusión.  

2.- Informe final de la 

línea de acción 

correspondiente del 

Programa Operativo 

Anual del SNITT. 

1.- Existencia de por lo 

menos un proyecto 

concluido en el 

ejercicio fiscal. 
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Programa de Fomento a la Inversión y 

Productividad 

Presupuesto 

Programado PEF 

2017 

Presupuesto 

Autorizado 2017 

Presupuesto 

Programado PEF 

2018 

Presupuesto 

Autorizado 2018 

Sistema Nacional de Investigación 

Agrícola 

 Sistema Nacional de Investigación 

Agrícola 

 Fondo SAGARPA-CONACYT 
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